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Comisión Municipal Permanente 
SESI ÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL níA 8 DE ABRIL DE 1953.-Extracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Es­
crivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Calvo Sotelo, 
Torres Garrido, Guardia Ruiz, Soler Díaz Guijarro, Pa­
rrilla Candel y De Juana Movellán.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente igualmente el Interventor municipal, señor Martí 
Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de un oficio del ilus­
trísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 
16 de marzo último, trasladando una resolución de la Di­
rección General de Contribuciones y Régimen de Empre­
Sas en virtud de la cual se desestima la reclamación formu­
lada por la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
Madrid contra la imposición de los recursos especiales para 
la amortización de empréstitos, referente a los recargos 

sobre contribuciones y arbitrios que recaen sobre dicha 
propiedad urbana. 

2.0 Aprobar una moción de la ~-\ lcaldía Presidencia 
proponiendo se ofrezca una recepción en la Primera Casa 
Consistorial a los estudiantes portugueses de Lisboa y Va­
lencia, con oca ión de la visita que en la corriente semana 
han de realizar a la capital; debiendo ser cargo el gasto 
que con tal motivo se origine al capítulo II, artículo 1.0

, 

del vigente presupuesto. 
3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo se ofrezca una recepción en la Primera Casa 
Consistorial a las relevantes personalidades que concurren 
al V Congreso Internacional de Auditores del Tribunal de 
La Haya, en la que el excelentísimo señor Alcalde reci­
birá el título de Congresista de Honor; debiendo ser cargo 
el gasto que con tal motivo se origine a los mismos capí­
tulo y artículo presupuestarios que se indican en el anterior. 

4.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se ofrezca una recepción en la Primera Casa 
Consistorial a las personalidades relacionadas con la Real 
Sociedad Española de Física y Química, con ocasión de 
celebrar dicha institución sus bodas de oro; debiendo ser 
cargo el gasto que con tal motivo se origine a los mismos 
capítulo y artículo presupuestarios que se indican en los 
dos anteriores. 

5.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se ofrezca una recepción en la Primera Casa 
Consistorial a los equipos de baloncesto de Francia, Italia, 
Suiza y España, con ocasión de celebrarse en la capital 
la Primera Copa Latina de esta especialidad deportiva; 
debiendo ser cargo el gasto que con tal motivo se origine 
a los mismos capítulo y artículo presupuestarios que se 
indican en los tres anteriores. 

6.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se conceda una nueva remuneración total de 
9.600 pesetas para satisfacer a los informadores municipales 
de los diferentes diarios de Madrid, D. José Manuel Miner, 
D. Adolfo Prego, D. Enrique Aguinaga, D. Rafael Ortega 
Lissón, D. Francisco Valle, D. Rafael Chico, D. Rafael 
López Izquierdo y D. Salvador Montero, las dietas deven­
gadas por los mismos por su intervención, durante el pri­
mer trimestre del corriente ejercicio, en las Juntas regula­
doras de Abastos. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, se desestime el recurso de reposición 
interpuesto por D. Pablo Lacasa Dehesa, como Gerente 
del Parque Florida (S. L.), contra el acuerdo de la Comi-
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sión Municipal Permanente, de. 18 ele febrero último, por 
el que se rechazaron la totalidad de los pliegos presenta­
dos al concurso-subasta anunciado para la concesión de la 
explotación de la denominada Casa elel Contrabandista, 
del Parque de Madrid (Retiro), y se declaró aquél desierto, 
teniendo en cuenta, según el mencionado Servicio munici­
pal, que el acuerdo recurrido no' adolece, por las razones 
señaladas por el mismo, del vicio de forma alegado en el 
referido recurso, y por otra parte, que tampoco existe el 
vicio o defecto de fondo alegado asimismo por el recu­
rrente en apoyo de tal recurso. 

8.0 Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal reJ1litiendo, con sus debidos justificantes, las cuentas 
ele caudales del presupuesto ordinario elel Ensanche corres­
pondiente al cuarto trimestre de 1952. 

y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar 
las cuentas de que se trata, a los efectos prevenidos en las 
disposiciones vigentes. 

Fomento 

9.0 Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas C01110 económicoadministrativas, remitidos por la Ins­
pección General ele los Servicios Técnicos para adjudicar 
mediante ubasta las obras de ampliación y reforma del 
edificio destinado al Instituto Antirrábico; debiendo ser 
cargo su importe, de 291.05-+,72 pesetas, al capítulo XI, 
artículo 1.0 , concepto 22, del vigente presupuesto. 

10. Aprobar los pliegos de condiciones remitidos por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos para la 
ejecución de las obras de reparación del depósito general 
de agua del Matadero y Mercado de Ganados; debiendo 
ser cargo su importe. de 60.000 pesetas, a los mismos ca­
pítulo, artículo y concepto presupuestarios que se indican 
en el anterior, y autorizar a la Alcaldía Presidencia para 
que, bien directamente o por delegación, lleve a cabo la 
adj udicación de estas obras. 

11. Aprobar el presupuesto remitido por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos para las obras de 
reparación y saneamiento de la Casa de Socorro de la 
Quinta Zona, cuyo gasto, de 33.937,90 pesetas, habrá de 
ser cargo a los mismos capítulo y artículo presupuestarios 
que se indican en los dos anteriores, y autorizar a la Al­
caldía Pre idencia para que, directamente o por delegación, 
lleve a cabo la adjudicación de dichas obras. 

12. Aprobar el pre upuesto remitido por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, adicional del de 
reforma y construcción de una nave en el Parque de Bom­
beros número 1 (calle de Joaquín García Morato, 114-), 
cuyo importe, de 75.672,54 pesetas, habrá de er cargo a 
los mismos capítulo, artículo y concepto presupuestarios 
que se indican en los tres anteriores, y adjudicarse las obras 
en igual forma que la señalada en aquéllos. 

13. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas, remitidos por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos para ejecutar 
mediante subasta la obras de reforma y adaptación del 
edificio residencia escolar del Internado de Nuestra Señora 
de la Paloma, en Cercedilla, cuyo importe, de 543.714,72 
pesetas, habrá de ser cargo a los mismos capítulo y artículo 
presupuestarios que se indican en los cuatro anteriores, y 
disponer que, en razón de la urgencia de dichas obras, y al 
amparo de lo establecido en el artículo 19 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, se reduzcan 
a la mitad los plazos de convocatoria para la licitación. 

14. Aprobar el presupuesto remitido por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos para la ejecución 
de las obras de reparación en la red de acometida a la 
general de la finca número 18 de la calle de la Cruz, cuyo 
importe, de 12.163,06 pesetas, habrá de ser cargo a los 

mismos capítulo y artículo presupuestarios que se indican 
en los cinco anteriores, y autorizar a la Alcaldía Presiden­
cia para que, directamente o por delegación, lleve a cabo 
la adjudicación de dichas obras. 

15. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, formulados por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos para adju­
dicar mediante subasta las obras de reparación de la torre 
de entrenamiento del Par.que de Bomberos número 2 (calle 
de O'Dónnell, con vuelta a la avenida de Menéndez Pe­
layo), cuyo importe, de 202.251,97 pesetas, habrá de ser 
cargo a los mismos capítulo, artículo y concepto presu­
puestarios que se indican en los seis anteriores. 

LICENCIAS DE OBRAS 

16 a 30. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diver as obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de 
los trabaj os se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pa ar los expedientes correspondientes a la F is­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Columbiano Ruiz Collado, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 27 de la calle del Ge­
neral Sanjurjo. 

A D. Rafael Buendía González, para construir un edi­
ficio industrial en la calle de Juan de Urbieta, 23. 

Á D. Donato Cuesta Barquero, para obras de amplia­
ción en la finca números 143 y 145 ele la calle de Toledo. 

A D. Aniano García, para construir una nave interior 
en planta baja en la finca número 3 de la calle de Santa 
María de la Cabeza (Carabanchel Alto). 

A D. Antonio Aguila, para construir una casa en la 
calle de España, sin número, con vuelta a la de María 
Martín (Vicálvaro). 

A D. Julián González, para construir una casa en la 
calle de Bnmete, 15 (Carabanchel). 

A Constructora Campuzano (S. A.), para construir una 
casa en la calle Particular, con vuelta a la de Ruiz de Alda 
(Vicálvaro) . 

A D. Antonio Bernal Jiménez y otros, para construir 
una nave en la calle del Zarzal, 9 (Carabanchel). 

A doña Fernanda Calderón, para construir plantas baja 
y primera en la calle de los Voluntarios Catalan e , con 
vuelta a la de la Genciana (Chamartín). 

A D. Higinio García Fernández, para construir una 
casa en el camino viejo de Hortaleza, sin número. 

A D . José Morera Arroyo, para constru ir una casa en 
la calle de Robledo, 9 (Chamartín). 

A D. Melchor Castro Castro, para construir una casa 
en la calle Treinta y Dos, sin número, con vuelta a la 
calle R (Barajas). 

A doña Emilia Abasca1 Fernández, para construir una 
planta baja en la calle de Santa Leonor, 24 (Canillejas). 

A D. Juan González Gallego, para obras de ampliación 
en la finca número 27 de la calle de Uceda (Vallecas). 

A D. Luis Becerril Ruiz, para obras de ampliación en 
una finca sin número de la calle de la Imagen (Puente de 
Vallecas). 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 
31. Autorizar al Secretariado Social Diocesano la ins­

talación durante el próximo mes de mayo de una tómbola 
diocesana de la vivienda en la avenida de Calvo Sotelo, 
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andén de los números pares, en su comienzo en la plaza 
de la Cibeles, con una superficie de 160 metros cuadrados, 
sin pago de derechos, en atención a los fines benéficos, de 
construcción de viviendas para las clases humildes, a que 
se destina la recaudación. 

32. Aprobar una moción de la A1caldía Presidencia 
proponiendo se designe para Vocal de la Comisión Mixta 
de revérsión de fincas del Ensanche al Estado en la Dele­
gación de Hacienda de Madrid al Secretario general de 
la Corporación, ilustrísimo señor D. Juan José Fernández­
Villa y Dorbe, en sustitución de D. Pedro de Górgolas 
Urdampilleta, que ostentaba este último cargo con carác­
ter accidental. 

Hacienda 

33. Aprobar un gasto total de 9.165,60 pesetas, con 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para 
satisfacer a los Maestros nacionales del anexionado Ayun­
tamiento de Carabanchel Bajo D. Julio Hernández Martín, 
D. Luis Cubero Aira, D. José Cuadrado Carrascosa y 
D. Luis Lucas Ojeda la indemnización por casa-habitación 
desde la fecha de la toma de posesión hasta el 31 de 
diciembre de 1948, y considerar prescrito el derecho al 
percibo de cantidades correspondientes al tiempo anterior 
al 15 de septiembre de 1947, ya que son cinco años sola-' 
mente aquellos a que puede retrotraerse la fecha de la 
instancia, por lo que se refiere al último de los citados, y 
correspondiéndoles las cantidades respectivas de 2.217,85, 
2.113,70, 2.113,70 y 2.270,35 pesetas. 

34. Aprobar un gasto de 5.000 p~setas, con cargo al 
capítulo VIII, artículo 3.°, del vigente presupuesto, para 
subvencionar al Asilo de Hermanitas de Ancianos Desam­
parados de Carabanchel Alto. 

35. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.555,08 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para abonar a doña 
Julia Domínguez Grado, como viuda del que fué Agente 
de Policía Urbana D. José Dornínguez Muiños, las dife­
rencias de haberes, pluses y pagas extraordinarias deven­
gadas y no percibidas por el causante a su fallecimiento, 
conforme a la liquidación practicada por Intervención. 

36. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.740,35 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
abonar a doña Adela Palop Hernández, viuda del Auxiliar 
administrativo D. José Hernández Arévalo, los haberes y 
plus devengados y no percibidos por el causante, conforme 
a la liquidación practicada por Intervención. 

37. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.417,03 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los dos anteriores, 
para abonar a dofia Encarnación Rodr:íguez, como viuda 
del Bombero D. Evaristo Gómez López, por sí y en repre­
sentación de sus dos hijos menores de edad, los haberes y 
pluses devengados y no percibidos por el causante, con­
forme a la liquidación practicada por Intervención. 

. 38. Aprobar, teniendo en cuenta lo' acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
S~l1al, un gasto de 113,02 pesetas, con cargo al mismo ca­
pitulo presupuestario que se indica en los tres anteriores, 
para abonar al Subalterno D. Manuel Boue Estremera las 
diferencias de pagas extraordinarias y el plus de carestía 
de vida, como consecuencia de su nueva clasificación. 

. 39. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
s?na1, un gasto de 197,26 pesetas, con cargo al mismo ca­
Pitulo presupuestario que se indica en los cuatro anteriores, 

para abonar al Su1balterno D. Mariano Abajo Sanz las I 
diferencias de pagas extraordinarias y el plus de carestía 
de vida, como consecuencia de su nueva clasificación. 

40. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 675 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los cinco anteriores, 
para abonar a doña Concepción Fernández Sánchez, viuda 
del que fué operario del Matadero, jubilado, D. Etnilio 
Cazarla Ruiz, el importe de la pensión de veinticuatro días 
de enero de 1952 y la paga extraordinaria de Navidad 
de 1951. 

41. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto ele 849,87 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los seis anteriores, 
para abonar a doña Isabel Cabrerizo Jordán, como viuda 
del operario del Servicio de Parques y J ardittes, jubilado, 
D. Juan Orozco Hita, conjuntamente con sus tres hijos 
mayores de edad, las diferencias de pensión y pagas extra­
ordinarias desde elIde julio al 13 de noviembre de 1949. 

42. Aprobar, t.eniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia ele la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.879 pesetas, con cargo al mismo capí~ 
tulo presupuestario que se inelica en los siete anteriores, 
para abonar a doña Justa Piñuela Bernáldez, viuda del 
operario de Parques y Jardines D. Víctor Jimeno de Fru­
tos, la paga extraordinaria de julio, el plus de cargas fami­
liares del segundo trimestre de 1952 y diez días de socorro 
para lutos. 

43. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 497,44 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los ocho anteriores, 
para abonar a doña María del Carmen Sánchez Cadenas, 
viuda del Agente de Policía Urbana, jubilado, D. Angel 
Vindel Casado, el importe de trece días de haber pasivo 
del mes de octubre de 1952 y .la media paga extraordinaria 
del mismo mes y año. 

44. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per~ 
sona1, un gasto de 348,58 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los nueve anteriores, 
para abonar a doña Blasa Marín Marín, como viuda del 
Guardia del Cuerpo de Policía Urbana, jubilado, D. Ma­
nuel Guajardo Gutiérrez, el importe de cinco días de haber 
pasivo del mes de octubre de 1952 y la media mensualidad 
extraordinaria del mismo mes y año. 

45. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gast.o de 2.939,30 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo pre upuestario que se indica en los diez anteriores, 
para abonar, en virt.ud ele sentencia elel Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, al Inspector de Policía 
Urbana, jubilado, D. Octavio Murillo Alcaide, el importe 
de los haberes de dos meses de suspensión preventiva de 
empleo y ueldo, correspondiente al tiempo comprendido 
entre el 28 de octubre y el 28 ele diciembre de 1947. 

46. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 3.063,22 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los once anteriores, 
para abonar a doña Yicent.a Víu Gayán, viuda elel funcio­
nario técnicoadministrativo de Intervención D. Evaristo 
Abel' Cacl10, el importe de veinticinco días de haber del 
mes de septiembre de 1952 y la parte proporcional del plus 
del tercer trimestre del indicado año. 

47. Aprobar, teniendo en cuenta lo acor:dado por la 
Vicepresidencia de la Comisión ele Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 963,40 pesetas, con cargo al mismo ca-
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pítulo presupuestario que se indica en los doce anteriores, 
para abonar al operario del Servicio de Limpiezas D. Ra­
món Alvarez López el importe de las pagas extraordinarias 
de octubre y diciembre de 1951 y la media mensualidad del 
mes de abril de 1952, una vez deducida la cantidad de 
56,60 pesetas, parte proporcional de la sanción de diez días 
de salario que le fué impuesta en virtud del expediente de 
responsabilidades que se le instruyó. 

48. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, . un gasto de 2.358 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los trece anteriores, 
para abonar al operario del Servicio de Limpiezas D. José 
Dorado Rey el importe de las pagas extraordinarias de 
octubre y diciembre de 1951 y abril y julio de 1952, una 
vez deducida la cantidad de 72 pesetas, importe de la 
parte proporcional de la sanción de ocho días de jornal y 
plus de mando que le fué impuesta en virtud del expediente 
de responsabilidades que se le instruyó. 

49. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 680,10 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los catorce anteriores, 
para abonar al operario de Limpiezas D. Ramón Santiago 
Rodríguez Pérez el importe de las pagas extraordinarias 
de Navidad de 1951 y la media del mes de abril de 1952, 
una vez deducida la cantidad de 84,90 pesetas, importe de 
la parte proporcional de la sanción de quince días de sus­
pensión de empleo y jornal que le fué impuesta en virtud 
del expediente de responsabilidades que se le instruyó. 

50. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 680,10 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los quince anteriores, 
para abonar al operario del Servicio de Limpiezas D. Se­
bastián Pérez Rodríguez el importe de la paga extraordi­
naria de diciembre de 1951 y la media paga de abril de 1952, 
deducida la suma de 84,90 pesetas, importe de la parte 
proporcional de la sanción de quince días de suspensión de 
empleo y jornal que le fué impuesta en virtud del expe­
diente de responsabilidades que se le instruyó. 

51. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal un gasto de 1.671,32 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los dieciséis ante­
riores, para abonar al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Delfín Sarda Jieto el importe de las pagas extraordi­
narias de octubre y diciembre de 1951 y la media de abril 
de 1952, deducida la cantidad de 77,68 pesetas, importe de 
la parte proporcional de la sanción de ocho días de salario 
de multa que le fué impuesta en virtud del expediente de 
responsabilidades que se le instruyó. 

52. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 806,10 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los diecisiete ante­
riores, para abonar al operario del Servicio de Limpiezas 
D. David del Campo Sánchez el importe de la paga extra­
ordinaria de Navidad de 1951 y la media de abril de 1952, 
deducida la cantidad de 100,65 pesetas, importe de la parte 
proporcional de la sanción de quince días de suspensión de 
empleo y jornal que le fué impuesta en virtud del expe­
diente de responsabilidades que se le instruyó. 

53. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y per­
sonal, un gasto de 2.000 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los dieciocho an­
teriores, para abonar al Vigilante de Arbitrios interino, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Hortaleza, don 
Sebastián Rico Pérez las diferencias de jornales, pluses y 

pagas extraordinarias desde el 31 de diciembre de 1950, 
como consecuencia de haberle sido aumentado el jornal de 
12 pesetas, que venía percibiendo, a 16 pesetas que percibe 
actualmente. 

54. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 334,50 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los diecinueve ante­
riores, para abonar al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Germán Simón Rodríguez las diferencias de jornales y 
pagas extraordinarias, como consecuencia del reconocimien­
to del tiempo prestado como eventual en Parques y J ar­
dines desde el 9 de febrero al 6 de agosto de 1945. 

55. Aprobar un gasto de 6.375 pesetas, con cargo a 
la partida 25 del vigente presupuesto, para abonar al señor 
Juez municipal del Juzgado número 23 de los de esta ca­
pital el importe de la indemnización por casa-habitación 
correspondiente al tiempo transcurrido entre el 16 de abril 
y el 31 de diciembre del pasado año. 

56. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo a 
la partida 47 del vigente presupuesto, para atender al pago 
pendiente por suministro de juguetes para los huérfanos e 
hijos del personal del Cuerpo de Policía Urbana con mo­
tivo de la festividad del día de Reyes. 
. 57. Disponer que se reintegre al Patronato Municipal 
de la Vivienda la cantidad de 2.026,25 pesetas que ingresó 
por duplicado, según cartas de pago números 12.722 y 
13.731, por los alquileres correspondientes a la finca nú­
mero 10 de la plaza de Luca de Tena por el primer trimes­
tre de 1952; debiendo formalizarse dicha operación cuando 
existan fondos en la correspondiente partida del vigente 
presupuesto. 

58. Aprobar un gasto de 214,15 pesetas, con cargo a 
la partida 25 del vigente presupuesto, p'ara abonar a la 
Empresa Cantabria (S. A.) el suministro de agua a una 
fuente pública de Chamartín durante el mes de diciembre 
de 1952. 

59. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo al 
capítulo VII, artículo 4.°, del vigente presupuesto, para 
adquirir de la casa Rivera Valbuena un determinador de 
humedad C. A., con destino a los Servicios del Laboratorio 
Municipal. 

60 a 73. Conceder, de conformidad con 10 establecido 
en el apartado h) de la regla cuarta de la Ordenanza re­
guladora, exención en el pago de los derechos de licencia 
de apertura a los interesados que se relacionan y para los 
establecimientos que a continuación se citan: 

A doña Teresa González Matilla, para industria de 
sombreros de señora en la calle de Preciados, 16, por falle­
cimiento de su esposo y anterior industrial. 

A doña Angela Garrote López, para mercería en la 
calle de García de Paredes, 27, por la misma razón que el 
anterior. 

A doña María Sánchez Escobar, para fábrica de gaseo­
sas en la calle de Ciudad Real, 7, por la misma razón que 
los anteriores. 

A doña Dolores Fresno Rodríguez, para hostelería en 
la calle de Alfonso XI, 7, por la misma razón que los 
anteriores. 

A D. FlorenciG Velasco López, para casa de huéspedes 
en la calle de Preciados, 6, por herencia. 

A doña Isabel Alonso Serrano, para bar con cafetera 
en la calle de Manuel Aleixandr.e, 2, por fallecimiento de 
su esposo y anterior industrial. 

A D. Luis Enrique Franco Rojas, para garaje en la 
calle de Churruca, 5, por fallecimiento de su padre y an­
terior industrial. 

A doña Consuelo Frades Díaz, para tintorería en la 
calle de Valverde, 17, por fallecimiento ele su esposo Y 
anterior industrial. 
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A doña Isabel Martín Martín, para frutería, huevería 
y cacharrería en la calle de Francos Rodríguez, 43, por la 
misma razón que el anterior. 

A doña Lucía Mesón Palomeque, para venta de vinos 
en el pasaje de Matheu, 2, por la misma razón que los 
anteriores. 

A doña Marcelina Liriente López, para taller de fonta­
nero en la calle del General Sanjurjo, 31, por la misma 
razón que los anteriores. . 

A doña Angela Sánchez Gómez, para taller de pintura 
al duco en la calle de Jorge Juan, 112, por la misma razón 
que los anteriores. 

A doña Isabel Portero Perea, para despacho de pan y 
bollos en la calle de la Imnaculada Concepción, 19, por ce­
sión de su padre y anterior industrial. 

A D. Francisco Jerez GarcÍa, para 'despacho de leche 
en la calle de Gonzalo Herrero, 17, por cesión de su madre 
y anterior industrial. 

7-+. Conceder a D. José Macazaga Alberdi, de confor­
midad con lo establecido en la regla segunda, apartado h) 
de la Ordenanza reguladora, exención en el pago de dere­
chos de licencia de apertura para un taller de serrar már­
moles en el paseo de los Leñeros, 8, si bien limitado dicho 
beneficio a aquellos elementos para los que estaba autori­
zado el causante, únicos que pueden ser objeto de transmi­
sión ; debiendo anularse el acta de la Inspección de Rentas 
número 320 de 1952. 

75. Conceder a la Congregación de Esclavas Concep­
cionistas del D. e, de conformidad con lo establecido en 
la ley de 1885, exención en el pago de derechos de licencia 
de apertura para el colegio residencia Cardenal Spínola, de 
la indicada institución, sito en la avenida del Valle, 7; 
debiendo reintegrarse a la referida Congregación la cantidad 
de 3.450 pesetas, importe del recibo número 889, que habrá 
de tener lugar: por la cantidad de 3.300 pesetas, con cargo 
al concepto presupuestario, y por la de 150 pesetas, con 
cargo al fondo de depósito; y previamente a la indicada 
devolución reintegrará el fondo de inspección a las arcas 
municipales la suma de 750 pesetas que le fué acreditada 
a los señores Inspectores actuantes como premio a su 
gestión. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

76. Aprobar uná moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se obsequie con un vino español a la Misión 
Universitaria Francesa del Comité de San Luis y San Fer­
nando que, en visita a la capital, acudirá al Ayuntamiento; 
debiendo ser cargo el gasto que con tal motivo se origine 
a la partida -+7 del vigente pre upuesto. 

77. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se conceda una ayuda de 2.000 pesetas a la 
.T efatura Nacional del S. E. . para atender a los gastos 
del viaje de devolución de la visita de su equipo de rugby 
a los universitarios ingleses, por la que éstos hicieron a 
España durante las pasadas vacaciones de avidad; de­
biendo ser cargo la indicada suma a la partida 628 del vi­
gente presupuesto. 

78. probar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se conceda una ayuda de 3.000 pesetas, que 
será cargo a la partida 513 del vigente presupuesto, para 
los gastos que ocasione a la .T efatura de Prensa y Propa­
ganda del S. E. u., de la Delegación de la Facultad de 
Veterinaria de Madrid, la creación de una revi ta política 
y profesional. 

79. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo al Teniente de Alcalde 
ilüstrísimo señor D. Manuel Torres Garrido para formar 
parte, como Vocal, del Patronato Municipal de la Vivienda. 

Hacienda 

80. Aprobar un gasto total de 253.834 pesetas, con 
cargo a la consignación figurada en la partida 713 del vi­
gente presupuesto, para la adquisición de dos coches marca 
Fiat, modelo 1.400, adjudicados al Ayuntamiento por el 
Ministerio de Comercio, con destino a la Alcaldía Presi­
dencia y a la Secretaría General, a razón de 90.655 pesetas 
cada uno, y el resto, de 72.524 pesetas, para ingresar en 
la cuenta "Fondo de retornos de cargas interiores" del 
Instituto Español de Moneda Extranjera. 

81. Celebrár un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones con el gremio fiscal de res­
taurante económicos, comprendiendo los epígrafes 2.° y 11 
de la Ordenanza reguladora, por la cifra anual global de 
1.600.000 pesetas, pagadera en dozavas partes y con vigen­
cia desde el 1 de enero de 1953 al 31 de diciembre de 1954; 
quedando obligado a aportar como garantía un aval banca­
rio por el importe de una mensualidael. 

82. Celebrar un concierto para el pago elel impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones con el gremio fiscal de res­
taurantes de 1.a a 5.a, comprendiendo los epígrafes 2.° y 11 
de la Ordenanza reguladora, por la cifra anual global de 
3.l50.000 pesetas, pagadera en dozavas partes y con vi­
gencia desde elIde enero de 1953 al 31 de diciembre 
de 1954; quedando obligado a aportar como garantía un 
aval bancario por el importe de una mensualidad. 

83. Celebrar un concierto para el pago el el impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones con el gremio fiscal de sidras 
por mayor, comprendiendo los epígrafes 3.° y 11 de la 
Ordenanza reguladora, por la cifra anual global de pese­
tas 7.400.000, pagadera en dozavas partes y con vigencia 
desde elide enero de 1953 al 31 de diciembre de 1954; 
viniendo obligado a aportar como garantía un aval banca­
rio por el importe de una mensualidad. 

8-+. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre con umiciones con el gremio fiscal de vinos 
generosos, comprendiendo el epígrafe 3.° de la Ordenanza 
reguladora, por la cifra anual global de 315.000 pesetas, 
pagadera en dozayas partes y con vigencia desde el 1 de 
enero de 1953 al 31 de diciembre ele 1954; viniendo obli­
gado a aportar como garantía un aval bancario por el 
importe de una men ualidad. 

85. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones con el gremio fiscal de vinos 
por mayor, comprendiendo el epígrafe 3.° de la Ordenanza 
reguladora, por la cifra anual global de 285.000 pesetas, 
pagadera en dozavas partes y con vigencia desde elIde 
enero de 1953 al 31 ele diciembre de 1954; quedando obli­
gado a aportar como garantía un aval bancario por el im­
porte de una mensualidad. 

86. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones con el gremio fiscal de taber­
nas y similares, comprendiendo los epígrafes 1.0 y 11 de la 
Ordenanza reguladora, por la cifra anual global de pese­
tas 13.568.000, pagadera en dozavas partes y con vigencia 
desde elIde enero de 1953 al 31 de diciembre de 1954 ' 
viniendo obligado a aportar como garantía un aval bancari~ 
por el importe de una mensualidad, e incluyéndose en dicho 
concierto todas las industrias enclavadas en los diferentes 
término anexionados a la capital, y quedando condicionado 
a las alteraciones que hubieren podido producirse por las 
altas v bajas experimentadas. 

• 87. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
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sobre consumos y serV1ClOS de lujo y elel arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones con el gl'emio fiscal ele fiam­
bres, ultramarinos y comestibles, comprendienelo los epí­
grafes 3.° y 4.° de la Ordenanza regulaelora, por la cifra 
anual global de 6.385.000 pesetas, pagadera en dozavas 
partes y con vigencia desde el 1 ele enero ele 1953 al 31 de 
eliciembre ele 1954; queelando obligado a presentar como 
garantía un aval bancario por el importe de una mensua­
lidad, e incluyéndose en elicho gremio toelos los estableci­
mientos ele la capital y términos anexionados. 

Se levantó la sesión a la una de la tarele. 

Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades 'que me están conferidas por el 
apartado séptimo elel artículo 121 elel reglamento ele Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico ele las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y ele la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Antonio Biforcos González, para venta de acceso­
rios y piezas de recambio para automóviles en la calle de 
Embajadores, 182. 

D. José Luis Zuaznabar Díaz, para venta de metales 
en la calle de Enrique Velasco, .26. 

D". Saturnino Cuadrado Fernández, para depósito ce_o 
rrado de trapos en la calle del Capitán Blanco Argibay, 
número 129. 

D. Jesús de Diego Garrielo, para carbonería, como am­
pliación, en la calle de Santa María, 4. 

Doña Antonia Climent Segura, para fotografía con ga­
lería en la avenida de la Reina Victoria, 2. 

D. Guillermo Yagüe Romero, para oficina administra­
tiva en el paseo del Molino, 5. 

D. Florencia Bustinza Lachiondo, para laboratorio en 
la calle de Villanueva, 26. 

D. Emilio Martínez Marro, para taller de carpintería 
en la calle del Nenúfar, 11 (nave). 

Compañía Española de Flockage (S. A), para domici­
lio social en la calle de Júñez de Balboa, 29. 

D. Luis Valls Pallarés, para venta de vidrio por mayor 
en la ronda de Segovia, 11. 

Doña María Ayuso Alvaro, para venta de loza entrefina 
en la plaza de San Isidro, 14 (Vallecas). 

D. Mariano Figueroa Durán, para venta de libros ra­
yados en la plaza de Segovia Nueva, 1. 

D. Rosendo Aparicio Santos Bárbara, para alquiler de 
bicicletas en la calle de Tomás García, 24 (Vallecas). 

D. Hilario González García, para taller de calzado a 
medida en la calle de J erte, 2. 

D. Angel Soler Díaz, para venta de billetes de espec­
táculos en la calle de la Victoria, 3, con vuelta a la elel Pozo. 

Distribuidora lbérica (S. A), para oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 41. 

D. Bienvenido Pérez Castro, para tablajería y salchi­
chería en el Mercado de San Isidro, cajón número 29. 

D. Francisco Gómez Alvarez, para despacho de pan en 
la calle de José Antonio, 34 (Aravaca). 

D. Donato Merino Santos, para tabema en la calle del 
General Vara de Rey, 6. 

D. Mariano González López, para venta de frutos secos 
en la calle de Embajadores, 91. 

Doña Carmen González Sancho, para venta de libros 
viejos en la calle del Alamo, 6. 

Montesa (S. A), para domicilio social y venta de apa­
ratos de radio en la calle de Velázquez, 48. 

D. Emiliano González Sánchez, para depósito de enva­
ses en la calle de los Monederos, 14. 

Doña María Costa Recio, para salón de baile en la calle 
de Sebastián Elcano, 40. 

Oerlikon Comercial Española (S. L.), para oficina de 
importador y exportador en la calle de Ruiz de Alarcón, 7. 

D. Angel Alcalde Larry, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Canarias, 3I. 

Doña María Correa Fernández, para pensión en la plaza 
del Callao, 4. 

D. Jerónimo de la Morena Pascual, para venta de ma­
terial eléctrico en la calle de Hermosilla, 8. 

D. Félix Puente Muñoz, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle del General Ricardos, 
número 179. 

D. Cele1¡tino Ramos García, para frutería y venta de 
huevos en la calle de Guadarrama, 12. 

Doña Ventura Reñones Alonso, para venta de huevos, 
como cambio de nombre, en la calle de Fernández de la 
Hoz, 56. 

. D. Hilario Hernanz Sanjuán, para venta de tocino y 
jamón en la calle de Francos Rodríguez, 42. 

Doña Custodia Torrente García, para venta de hules 
y encer¡¡,dos de toda clase en la glorieta del General Alva­
rez de Castro, 2. 

Artola y Compañía (S. L.), para venta de ropas hechas 
en la calle de Lavapiés, 44. 

Doña Petra López Martín pata venta de aceites, jabo­
nes y legumbres en la calle de San Bernardo, 73. 

Doña Nieves Ovejero Santervás, para venta de piensos 
para aves en la Colonia del Manzanares, 148. 

D. Pedro Santiago Isaac, para fábrica y venta de mue­
bles en la calle del Marqués de Urquijo, 24. 

D. Luis Fernández Fernández, para venta de frutas, 
verduras y huevos en la calle ele Rodríguez San Pedro, 24. 

D. Antonio Arias Algeciras, para fábrica de tapones y 
objetos de corcho en la calle de la Colegiata, 6. 

D. Luis Redruello Parrondo, para instalar una mesa 
de futbolÍn en la calle de López de Hoyos, 114. 

D. Joaquín Sánchez Robles, para hotel en la calle del 
Gobernador, 24. ' 

D. Domingo Martínez Fernández, para tablajería en la 
carretera de Toledo, 35. 

D. Antonio Pérez Díaz, para taberna en la calle de 
Bravo Murillo, 316. 

D. Alfonso Martínez García, para venta de aparatos 
ortooédicos en la calle de Donoso Cortés, 18. 

D. Antonio García-Caro García, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Don Pedro, 6. 

D. Tomás Fernández Marcos, para droguería y per­
fumería en la Corredera Baja de San Pablo, 17. 

D. Manuel Benito García, para depósito cerrado en la 
calle del Almendro, 23. 

D. Tomás. Rivas Berrocal, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Cartagena, 121. 

Doña Celia Guillén Saiz, para ca a editorial en la calle 
de Cea Bermúdez, 45. 

Fabricación en ESDaña ele Neumáticos Michelin, para 
oficinas y almacén de -accesorios y neumáticos ele automó­
vil en la calle ele Don Ramón de la Cruz, 16. 

D. Eduardo Gómez Granullar, para oficinas de agente 
ele seguros en la calle de Espoz y Mina, 1. 

Nueva Unión Vi.driera, para elepósito cerrado en la 
Cava Baja, 18. 

D. Francisco Millán Ros, para taller de carpintería 
en la calle de Martín de Vargas, 6. 

D. Luis Fernández García, para obrador ele modista 
sin géneros en la calle ele la Princesa, 83. 

D. Gabriel Sacristán Gómez, para peluquería en la calle 
de Vallehermoso, 49. 
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Larios (S. A.), para depósito y venta de vinos en la 

plaza del Conde de Barajas, 4. 
D. Manuel Barbero Domínguez, para depósito cerra­

do de legumbres en la calle de la Encomienda, 3. 
Doña María Celaya López, para tienda de comestibles 

en la calle de Antonio Vico, 9. 
Tinte Lyonés (S. L.), para despacho de tinte en la cal1e 

de! Ave María, 19. 
D. Luis Francisco Ruiz Susaeta, para venta de patatas 

fritas en la calle Paralela a la Segunda Transversal de la 
avenida del General Mola, 3 (prolongación). 

Productos Flaminga (S. A.), para fábrica ele perfumes 
y peluquería de señoras en la cuesta de Santo Domingo, 
número 11. 

D. Víctor Cuadrado Gómez, para papelería y venta ele 
objetos de escritorio en la calle de Ponzano, 14. 

Empresa Nacional de Industrialización de Residuos 
Agrícolas, en la calle de Lista, 42. 

Doña Aurora Belanches, para oficinas en la avenida ele 
José Antonio, 66. 

D. Juan Francisco Pérez Calderón, para taller de sas­
tre con géneros en la aveniCla de José Antonio, SS. 

Doña Nazaria Martín León, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Hermosilla, 104. 

ParadFJ, e Hijos (S. A.), para domicilio social en la ave­
nida del General Mola, 33. 

D. Marcelino Martínez Rebor, para pescadería en el 
Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón nú­
mero 2. 

D. Elías Martín Cuesta, para venta de relojes en la 
calle de Galileo, 63. 

Doña María Martín Alvarez, para tablajerja en el Mer­
cado de Nuestra Señora ele las Victorias, cajón número 97. 

D. Tomás Jiménez Domínguez, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de Santa María de la Ca­
beza, tienda número 11. 

D. Joaquín Panizo de Opazo, para venta de chatarra 
en la calle del Ferrocarril, 9. 

D. Enrique de Frutos Díaz, para chamarilería en la 
calle de Francos Rodríguez, 12. 

Doña Concepción García Maillad, para almoneda en 
la Ribera de Curtidores, 29, tienda número 52. 

D. Juan Hernández Barroso, para mercería en la calle 
de la Ruda, 19. 

D. Ramón Ayuso de Carlos, para casa de huéspedes 
en la calle de la Cruz, 6. 

D. Isidro Sánchez, para venta de aparatos de física en 
la calle del Caballero de Gracia, 14. 

D. Esteban González Gutiérrez, para venta de calzado 
ordinario, loza y cristal entrefino en el paseo de Extre­
madura, 125. 

LICENCIAS FAVORABLES ca EL DICTAMEN DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Leonardo Carvajales Pérez, para vaquería con tres 
reses en la calle del General Ricardos, 117. 

D. Angel Iturriaga Escajadillo, para taller mecánico 
en la calle de Lanuza, 9. 

D. Domingo Enguiranos Poveda, para taller de eba­
nistería mecánica en la calle de Andrea Puech, 9. 

Baresa (S. A.), para bar con cafetera en la plaza de 
Canalejas, 6. 

Doña María Luisa Ramón Juan, para carbonería en la 
avenida del General Mola, 280 (prolongación). 

D. Juan María Sañudo González, para vaquería en la 
cal1e de Puerta Bonita, 6 (Carabanchel Bajo). 

D. Cipriano Hernández Martínez, para ·taller de repa­
ración de calzado en la cal! del General Alvarez ele Ca -tro, 12. 

D. José María Losada Rodríguez, para taller de vacia­
dor en la calle de Atocha, 110. 

D. Jesús López Fernánelez, para fábrica de bolsas de 
papel e imprenta en la calle de Bravo Murillo, 231. 

D. Ignacio Plaza Sánchez-Bretaño, para taller de saca­
dor de fuego y ajuste en la calle de San Simón, 3. 

D. Emilio Rodríguez Gil, para taller de reparaciones 
electromecánicas en la calle de Tenerife, 27. 

D. Antonio Cucurull Ihldellou, para taller de ajuste 
en la travesía de Berruguete, 7. 

D. Aurelio Andrés Crespo, para taberna con cafetera 
de presión en la carretera de Toleda, 25. 

D. Antonio de Cecilio Moyano, para taller de ajuste 
en la calle de las Margaritas, 19. . 

Doña Victoria Ponce Pérez, para imprenta en la calle 
de Joaquín García Morato, 94. 

D. Laurentino González Fernández, para bar con cafe­
tera de presión en la plaza de la Provincia, 3. 

D. Enrique Camienero Martínez, para taller mecánico 
en. la calle de Santa Lucía, 7. 

D. Emilio Cervigón Guerra, para taller de carpintería 
en el paseo Imperial, 18. 

D. José Martín Baena, para instalar una cafetera 
exprés en el paseo de Extremadura, 37. 

D. Juan Alvarez Carmona, para taller de reparación 
de calzado en la Segunda Transversal a General Mola, 14. 

D. Leando Muntanet Palisé, para fábrica de tejidos 
en la calle de Pedro Tejeira, 45. 

D. Isidro Ramos Caro, para taller de zapatero en la 
carrera de San Isidro, 1. 

D. José Alonso Rodríguez, para carbonería en la calle 
del Pilar de Zaragoza, 33. 

D. Fernando Beltrán García, para taller de artesanía 
en madera en la calle de Irlanda, 13. 

Productos Roche (S. A.), para laboratorio de especia­
lidades farmacéuticas en la carretera de los Carabancheles 
a la de Andalucía, sin número. 

D. Manuel Muñoz Cáceres, para imprenta en la calle 
de la Estrella, 14. 

D. Francisco Pérez Tenedor, para garaje de primera 
categoría en la calle de Vallehermoso, 32. 

D. Luis de la Encarnación Rodríguez, para taller de 
cerrajería mecánica en la calle de Churruca, 9. 

D. Diómedes Palencia Alber, para taller de ajuste y 
montaje en el paseo de la Esperanza, 53. 

D. Mariano Marquina Angulo, para laboratorio de pro­
ductos farmacéuticos en la calle de Hernani, 37. 

D. Armando Casteleiro Varela, para hotel en la ave­
nida de José Antonio, 53. 

DENEGACIONES 

D. Virgilio Nieto Guadalupe, para despacho de leche 
y venta de huevos en la calle de Alenza, 26. 

D. Alfonso Martínez Jaime, para taller de ebanistería 
en la calle de María Juana, 13. 

D. Lorenzo Pajares Arribas, para establo en la calle de 
Julio Calvo, 8 (Peña Grande). 

D. Santiago Cofrade Gutiérrez, para chamarilería en 
la calle de José, 9 (Chamartín). 

Doña Pilar Tanes González, vara vaquería en la calle 
de Alejandro S&nchez, 35. 

DESESTlMAcró~ 

D. Zacarías y D. Vicente Fonseca Pérez, para almacén 
ele l11aelera& y leñas con una sierra ele cinta y venta de leña -
por mayor en la avenida de los Toreros, 4 ( olar). 

Madrid, 13 de abril ele 1953.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVA DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentaGión de proposiciones 

Fechas Objeto de las suhastas y concursos 

SUBASTAS 

16 - 4 - 1953 Obras de pavimentación de las calles 
secundarias de acceso a la plaza 
de toros de Vista Alegre.-Presu-
puesto de contrata ................ .. .. . 

16 - 4 - 1953 Obras de construcción de un edificio 
para oficinas y viviendas en el 
Cementerio de Carabanchel Alto. 
Presupuesto de contrata ............. . 

16 - 4 - 1953 Obras de pavimentación de la ave­
nida de San Diego, situada en el 
distrito de Vallecas.-Presupuesto 
de contrata .•.......... ........ ......... .. 

20 - 4 - 1953 Obras de pavimentación de aceras 
en los tramos primero y segundo 
de los accesos y estacionamientos 
de la plaza de toros de Vista Ale­
gre.-Presupuesto de contrata ..... 

28 - 4 - 1953 Concesión y explotación durante cin­
co años del servicio de bar y res­
taurante en la denominada Casa 
del Contrabandista y terreno aco­
tado anejo, del Parque del Retiro. 
Canon anual de ........................ . 

'30 - 4 - 1953 Arrendamiento de lo pastos de la 
finca .. Tres Canto ", sita en el 
término municipal de Colmenar 
Viejo.-Canon tipo, 0,20 pesetas 
pesetas por cabeza de ganado y 
día desde la fecha de su adjudica­
ción hasta el 30 de junio de 1953. 

1 - 5 - 1953 Obras de pavimentación de la calle 
de Bravo Murillo, entre las de 
Lope de Hal'O y Alonso Castrillo. 
Presupuesto de contrata ............ . 

CONCURSOS 

22 - 4 - 1953 Restauración de 1.000 focos murales 
de alumbrado público.-Precio tipo 

22 - 4 - 1953 Instalación de alumbrado en la calle 
de Lista.-Presupuesto de contrata. 

24 - 4 - 1953 Instalación de alumbrado en las 
calles de Almagro y Miguel An­
ge1.-Presupuesto de contrata ...... 

Servicio de reparto y cobranza de 
las suscripciones domiciliarias del 
BOLETÍN DEL AVUNTAlIHENTO DE 
~DRID.-Canon tipo o retribu-

In~~~;~c~~~al d~' : ' '~i~'~b~~~l~'" ¡;;ib¡;~~1 
eléctrico en las calles de María de 
Molina, General Sanjurjo y Reyes 
Católicos, y su entretenimiento y 
conservación durante dos años. 
Precio tipo. el que libremente se­
ñalen los licitadores. 

Para reclamaciones por ocho días hálli/cs, 
que empelarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca ¡n·· 
serto el c01'respondiente an'tttlc1o en el 
Boletin Oficial de la Provincia, y termi· 
narán en la fecha qu.e al margen se 

indica: 

15 - 4 - 1953 Obras de pavimentación, construc­
ción de alcantarillado e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
calle de Nieremberg.-Presupuesto 
de contrata .. ............................ .. 

15 - 4 - 1953 Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase (cuarteles 200, 
201, 204, 205 y 206) en la amplia-

Pesetas 

1.919.234,48 

526.585,83 

2.883.275,86 

660.715,79 

100.000 

1.189.999,83 

439.650 

707.047,25 

657.718,46 

8.000 

1.324.319,96 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

clOn del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena. - Pres\J-
puesto de contrata ........... ...... : .. . 

16 - 4 - 1953 Obras de construcción de una Casi­
lla Subalterna de Arbitrios en el 
kilómetro 10 de la carretera de 
Aragón.-Presupuesto de contrata. 

RECTIFICACION 

I Pesetas 

3.339.376,73 

283.738,05 

Habiéndose advertido un error de redacción en el asunto nú­
mero 7 del orden del día para la sesión de la Asamblea general 
convocada para el día 28 de mayo próximo, se hace presente que 
las palabras .. del sueldo base para la jubilación" deben ser sus­
tituídas por ,. sobre su haber pasivo". 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores Delegados. 
Madrid, 13 de abril de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* ~ • 

CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de diciem­
bre de 1952, acordó anunciar concurso público para contratar el 
servicio de reparto y cobranza de las suscripciones domiciliarias 
del BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el canon tipo 
o retribución anual de 8.000 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletíll Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas pro­
posiciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6. a, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber 
consignado en la Depositaría Municipal la cantidad de 400 pese­
tas en concepto de depósito provisional, reintegrado con los sellos 
municipales especiales de subastas, a razón de seis pesetas por 
cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días y horas 
que comprende el plazo del concurso y en los sitios antes men­
cionados. 

También acompañará una declaración en que el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y hcJ ras, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento. 

Los licitadores cleclara¡'án en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por j omada legal de trabaj o y por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, ' 105 

cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Hacienda para su propuesta de adj udicación. 

No se precisa para la va lidez del contrato que se derive de este 
concurso autorización superior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en cOI1-
cepto de fianza definitiva, l)ara garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad de 1.000 pesetas, según se determina 
en la base octava de las redactadas por la Administración de Rentas, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certi­
ficación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 9 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁN DEZ-VILLA. 
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MODELO DE PROPOSICION 
(qne deberá extenderse en ¡)apel timbrado del Estado de la clase 6.:1., aumen­

tado en el 5 por. 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al preseotarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar al conCUl-SO 
de prestación del reparto y cobranza de las suscripciones domiciliarias 
del BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones para con­
trátar mediante concurso el servicio de reparto y cobranza de las 
suscr ipciones domiciliarias del BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MA­
nRIU, anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia del día ... 
de ... de 1953, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicho servicio con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo o por la can­
tidad de ... pesetas, en letra.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades COI11-
petentes. 

Madrid, ... de .. . de 1953. 
(Fir1lla del propOllmte') 

* * * 
El excelentísilllo Ayuntamiento P leno, en sesión de 27 de febrero 

últi11l0, acordó anunciar concurso público para contratar la insta­
lación de alumbrado público eléctrico en las calles de María de 
Molina, General Sanjurjo y Reyes Catól icos, y su entretenimierrto 
y conservación durante dos años, con suj eción a los pliegos de con­
dicio!les redactados al efecto y por el precio tipo que libremente 
sefíalen los licitadores en sus proposiciones. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa¡'ezca el 
anuncio en el Buletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas pro­
posiciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.", aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que ac1'edite haber 
consignado en la Depositaría Municipal la cantidad de 147.500 pese­
tas en concepto de depósito provisional, reintegrado con los sellos 
municipales especiales de subastas, a razón de seis pesetas por 
cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días y horas 
que comprende el plazo del concurso y en los sitios antes men­
cionados. 

También acompañará una declaración en que el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los artícu­
los 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953. 

Igualmente acompañarán a sus proposiciones los documento que 
se mencionan en el pliego de condiciones facultativas. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguient~, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento para su propuesta de adjudicación. 

El plazo de ejecución de la obra será el que señalen los lici­
tadores en sus proposiciones, y el importe total de este concurso 
se satisfará y determinará a la vista elel presupuesto de adj udicación. 

:"ro se precisa para la validez del contrato que se derive de este 
Concurso autorización superior alguna. 

El rematante constitui rá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento elel com­
promiso contraído, la cautidad que se determine con arreglo al 
presupuesto de adj udicación, según preceptúa el artículo 82 del 

mencionado reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, y que 
le será devuelta a la terminación elel contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 9 de abr il de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEz-VrLLA. 
* * * 

SUBASTAS 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 18 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de cons­
trucción de una Casilla Subalterna de Arbitrios en el kilÓn1etro 10 
de la carretera de Aragón. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia, dentro de 
cuyo plazo podr;lIl presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
a lguna, y se tendrán por desechadas cuantas eil este caso se pre­
senten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de ·Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la anterior 

subasta anunciada para contratar el arrendamiento de los pastos de 
la finca" Tres Cantos ", sita en el término municipal de Colmenar 
Viejo, para 300 cabezas de ganado lanar, por el tiempo comprendido 
desde la fecha de su adjudicación hasta el 30 de junio de 1953 
y por el canon tipo de 0,20 pesetas por cabeza de ganado y día, el 
excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 4 del corriente, se 
ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial de la Pro­
'(.'illcia del día 21 de enero ultimo. 

Los correspondIentes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, dUI~nte las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien basta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcurri­
dos veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación de es.te anuncio en el Boletín Oficial 'de la Provincia , 
en la sala de Remates de la Primera Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto 
delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 6 de abril de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-V ILL.\. 
* * * 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acurrdos adoptados por el COllsl'jo de AdlllillislraciólI ell la sesión 
c(,l(,brada el día 7 d(' abril de 1953 

Vistas las sugerencias del sefíor García Arranz respecto a la 
inclusión en el balance del Montepío de determinadas cantidade 
por aportación municipal y otros ingresos, y después de las mani­
festaciones de los señores Vocales, por el señor Presidente se hace 
presente que solicitará del excelentísimo señor Alcalde que a la 
mayor brevedad posible ordene a la Intervención Municipal ingrese 
en la Tesorería del Montepío las cantidades que las disponibilidades 
del Er ario municipal permitan hasta satisfacer el importe de las 
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aportaciones que por todos conceptos le corresponden al Ayunta­
miento. 

Por el señor Presidente se participó que el Consejo de Admi­
nistración del Montepío de Funcionarios había acordado que el im­
porte del sel10 especial de dicho Montepío, de 0,25 pesetas, a fij ar 
obligatoriamente en todas las solicitudes y escritos que por particu­
lares y Sociedades se presenten en las dependencias municipales, 
según determina el apartado k) del artículo 5.0 de su reglamento, 
se dividiese por partes iguales entre los dos Montepíos, elevándose 
propuesta razonada a tal efecto al excelentísimo Ayuntamiento y a 
la Asamblea general. 

El señor Díaz Villar indicó que quedaría reservado el ingreso 
para su división en su ooortunidad. 

El señor García Arranz, en nombre de los Consejeros del Mon­
tepío, expresó su recono~imiento al Montepío de Funcionarios por 
su generosa propuesta. 

Devolver a los Auxiliares administrativos D. Emilio' García 
Mayor y D. Mateo Díaz Sánchez-Morate las cantidades de 36,27 
y 39,96 pesetas, satisfechas por cuotas c-xtraordinarias. Se ingresará 
en el fondo del Montepío de Funcionarios, a efectos de antigüedad 
en el mismo desde elIde enero de 1952, el 85 por 100 de los im­
portes ingresados por los mismos, que importan 26,87 y 30,32 pese­
tas, respectivamente. 

Devolver al Subalterno municipal D. Argimiro Serrano Serrano 
la cantidad de 122,93 pesetas por cuotas extraordinarias y ordinarias 
duplicadas satisfechas. Se ingresará en el fondo del Montepío de 
Funcionarios, a efectos de antigüedad en el mismo desde elIde 
enero de 1952, el 85 por 100 de las restantes cuotas, que importan 
93,19 pesetas. 

Devolver al Subalterno D. Mariano Abajo Sanz la cantidad 
de 114,58 pesetas por cuotas duplicadas, e ingresar en el Monte­
pío de Funcionarios, a efectos de antigüedad en el mismo desde 
elIde enero de 1952, el 85 por 100 de las restantes, que importan 
113,73 pesetas. 

Devolver al Subalterno D. José Rodríguez Avila la cantidad 
de 113,73 pesetas por cuotas duplicadas, e ingresar en el Monte­
pío de Funcionarios, a efectos de antigüedad en el mismo desde 
elIde enero de 1952, el 85 por 100 de las restantes, que importan 
140,89 pesétas. 

Devolver al Subalterno D. Manuel Boue Estremera la cantidad 
de 101 pesetas por cuotas duplicadas, e ingresar en el Montepio de 
Funcionarios, a efectos de antigüedad en el mismo desde elIde ene­
ro de 1952, la cantidad de 144,04 pesetas, equivalente al 85 por 100 
de las restantes. 

Por último, se acordó celebrar sesión extraordinaria el próximo 
día 13 del corriente, a efectos de la aprobación de la cuenta y balance 
y convocatoria de la Asamblea general. 

Quedó enteradó el Consejo del siguiente estado de ingresos y 
pagos en el mes de marzo: 

E:risti!1!cia en 1 de 1I1ar:::o .......... .. 
Ingresos ............................................. .. 
Adquisición de valores ............ , ........ , .. .. 

Gastos .... .. ..... . 

E.~·islellcia en 1 de abriL ............. .. 

* * * 

Metálico 

461.878,12 
153.231,46 

615.109,58 
253.229,04 

361.880,54 

Valores 

3.248.500 

250.000 

3.498.500 

3.498.500 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, y en uso de las facultades que le están conferidas 
por el artículo 9.0 del reglamento, se ha servido convocar a la 
Asamblea general para celebrar sesión ordinaria el día 1 de junio 
próximo, a las cinco de la tarde en primera convocatoria y a las 
seis en punto en segunda, en un salón de Comisiones de la Casa 
de Cisneros (plaza de la Villa, 4), para tratar del siguiente orden 
del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 

2.0' Memoria de la Secretaría. 
3.0 Aprobación de la cuenta y balance del Montepío correspon-

dientes al ejercicio económico del año 1952; y 
4.0 Preguntas y proposiciones. 
Lo que se anuncia para conocimiento de los señores Delegados. 
'Madrid, 13 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

I'ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En el Ayuntamiento de Madrid, y en su Sección de Beneficencia, 
Sanidad y Policía Urbana (plaza de la Villa, 5), se encuentran 
depositados, y se entregarán a quienes acrediten ser sus dueños, du­
rante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, los siguientes 
objetos, hal1ados en taxímetros y en la vía pública: 

Varias cantidades de dinero, un billetero y monedero con dinero, 
unos relojes, un bolso de señora con dinerQ, una máquina fotográ­
fica de cajón, un pendiente con piedrecitas, varias plumas estilográfi­
cas, una sortija, una pulsera dorada, una cinta métrica, un medallón 
y un rosario. 

Asimismo se pone en conocimiento que en el Almacén de V illa 
(calle de Joaquín García Morato, 120) se encuentran depositados, 
y se entregarán a sus propietarios, los siguientes obj etos, hallados 
en taxímetros y en la vía pública: 

Varios llaveros, gafas y guantes, una polvera, una pitillera, un 
bolsillo y bolsa, unos zapatos, una bomba de bicicleta, un paquete 
de ropa, una caj a cerrada de embutidos, un portaequipaj es, una 
bicicleta, una cámara usada de camión y un gato metálico, una 
maleta, una tapa de cubo de coche, un rollo de algodón de fi bra, 
un paraguas, un misal y un sombrero. 

También se hallan depositados en el Parque Sur de Limpiezas 
un mulo y un cerdo pequeño. 

Lo que se pone en conocimiento del público en general, en 
cumplimiento del artículo 615 del Código Civil. 

Madrid, 10 de abril de 1953.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 664 del decreto 

de 16 de diciembre de 1950, queda expuesto en la Sección de Fo­
mento, Negociado de Ensanche, el expediente a virtud del cual 
ha recaído acuerdo del Ayuntamiento Pleno, fecha 27 de marzo 
último, por el que se suplementa en la suma de 6.000.000 de pesetas 
el crédito consignado en la partida 72 del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche, destinada al pago de expropiaciones; detrayén­
dose tal suma del remanente resultante y sin aplicación de la liqui­
dación del presupuesto ordinario de dicha zona de 1952. 

Lo que se anuncia al público para que durante el plazo de 
quince días, cóntados a partir del siguiente al en que aparezca el 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la. Provincia, pueda inter­
poner los recursos o reclamaciones que estime convenientes contra 
el acuerdo citado. 

Madrid, 13 de abril de 1953.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VIL!..\. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando 
Pedrero Asín proyecta establecer un taller de tallado de vidrio 
hueco, con cinco electromotores con fuerza total de cuatro caballos, 
en la casa número 12 de la calle de Manuel Aleixandre. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estinien conveniente. 

Madrid, 31 de marzo de 1953.-EI Secretario general, JUAN Josf; 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuest'o en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Crespo 
García proyecta establecer una fábrica de pastas para sopa, cOIl 
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cinco electromotores con fuerza total de 10,16 caballos, en la casa 
número 42 de la calle de Matías Montero (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de marzo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Rubé 
Mula proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la 
casa número 12 de la calle de los Algodonales. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anul,1cio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de abril de 1953.-El Secretario general , JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emiliano 
Martín Figueroa proyecta establecer un garaje y un taller de ajuste 
en la casa número 15 de la calle del Ancora. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino' de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Perfecto Ordás 
Blanco proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
0,50 caballos en la casa número 23 de la calle de la Reina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Isodel-Sprecher 
(Sociedad anónima) proyecta instalar dos transformadores trifásicos 
de 15.000/220 voltios y de 40 y 320 kilovatios, respectivamente, en 
la casa números 110 a 122 de la calle de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1953.-El Secretario' general, JUAN JosÉ 
FERN1Í.NllEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Zamorano 
Seguí proyecta establecer una carbonería en la casa núme~o 14 de 
la calle de las Quintas (Carabanchel Bajo) . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicació11 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Metaloquímica 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un depósito cerrado de 
-urogas en la casa número 1 de la calle de Oudrid. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante .la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁND;EZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Rojo 
Ahijado proyecta establecer un taller de reparación de camas, con 
un generador de soldadura por botellas y dos electromotores con 
fuerza total de tres caballos, en la casa número 32 de la calle de 
Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Moreno 
Martas proyecta establecer un taller de broncista en la casa nú­
mero 84 de la calle de Berruguete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que García Nieto 
(Sociedad regular comercial) proyecta ampliar con un torno de 
un metro y un electromotor de un caballo de fuerza su cerrajería 
mecánica de la casa riúmero 21 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de abril de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa . 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 31 de marzo último, ha tenido a bien acordar la inclu­
sión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 24 de la calle del Cactus. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 6 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 31 de marzo último, ha tenido a bien acordar la inclu­
sión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 13 de la calle de Galileo. 

. y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 6 de abril de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Tarifa de .anuncios oficiales 

. Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . • • • • • • • 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incóm,odos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . 

PESET AS 

7,50 

1 

2,5 0 

Las suscripciones se entend~rán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repart ido, el día 29 de abril de 1953 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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